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CAPÍTULO 7 

 

OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

 

 

Artículo 7.1: Objetivos 

 

 Los objetivos de este Capítulo son: 

 

(a) incrementar y facilitar el comercio entre las Partes, promoviendo la implementación 

del Acuerdo OTC; 

 

(b) profundizar la cooperación entre las Partes en áreas relacionadas con obstáculos 

técnicos al comercio;  

 

(c) asegurar que las normas, los reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación 

de la conformidad no creen obstáculos técnicos innecesarios al comercio. 

 

 

Artículo 7.2: Ámbito de Aplicación 

 

1.  Las disposiciones de este Capítulo se aplican a la elaboración, adopción y aplicación de todas 

las normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad de las Partes1, 

incluyendo organismos gubernamentales de nivel central y organismos gubernamentales locales 

que puedan afectar el comercio de mercancías entre las Partes. 

 

2.  Las disposiciones de este Capítulo no son aplicables a las medidas sanitarias y fitosanitarias, 

las que se regirán por el Capítulo 6 (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias). 

 

3. Las especificaciones de contratación desarrolladas por organismos gubernamentales para los 

requisitos de producción o consumo de dichos organismos, no estarán sujetas a las disposiciones 

de este Capítulo y se regirán por el Capítulo 14 (Contratación Pública).  

 

 

Artículo 7.3 Incorporación del Acuerdo OTC 

 

El Acuerdo OTC se incorporará a este Capítulo y formará parte integrante del mismo, mutatis 

mutandis. 

 

 

Artículo 7.4: Normas, Guías y Recomendaciones Internacionales 

 

 
1  Cualquier referencia que se haga en este Capítulo a normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación 

de la conformidad, incluye los relacionados con la metrología. 
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1.  Las Partes reconocen el importante rol que pueden desempeñar las normas, guías y 

recomendaciones internacionales para apoyar una mayor alineación regulatoria, buenas prácticas 

regulatorias y reducción de obstáculos innecesarios al comercio. 

 

2.  A este respecto, y además de los Artículos 2.4 y 5.4 y el Anexo 3 del Acuerdo OTC, para 

determinar si existe una norma, guía o recomendación internacional en el sentido de los Artículos 

2 y 5 y el Anexo 3 del Acuerdo OTC, cada Parte aplicará las Decisiones y Recomendaciones 

adoptadas por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC desde el 1 de enero de 

1995 (G /TBT/1/ Rev.13), como puedan ser revisadas, emitidas por el Comité de Obstáculos 

Técnicos al Comercio de la OMC. 

 

 

Artículo 7.5: Cooperación y Facilitación del Comercio 

 

1.  Las Partes buscarán identificar, desarrollar y promover iniciativas de facilitación del 

comercio relacionadas con normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 

conformidad. Tales iniciativas pueden incluir: 

 

(a) mejorar el conocimiento y la comprensión de los respectivos sistemas de las Partes con 

el objetivo de facilitar el acceso al mercado; 

 

(b) promover la compatibilidad o equivalencia de los reglamentos técnicos y los 

procedimientos de evaluación de la conformidad; 

 

(c) promover la convergencia o armonización con las normas internacionales; o 

 

(d) reconocer y aceptar los resultados de los procedimientos de evaluación de la 

conformidad. 

 

2.  Las Partes reconocen la existencia de una amplia gama de mecanismos para apoyar una 

mayor coherencia regulatoria y eliminar obstáculos técnicos innecesarios al comercio en la región, 

incluyendo: 

 

(a) fomentar el diálogo regulatorio y la cooperación a través de medios tales como:  

 

(i) intercambiar información sobre enfoques y prácticas regulatorias; 

 

(ii) promover el uso de buenas prácticas regulatorias para mejorar la eficiencia y 

eficacia de las normas, los reglamentos técnicos y los procedimientos de 

evaluación de la conformidad; 

 

(iii) proporcionar asesoramiento técnico, asistencia y cooperación, en términos y 

condiciones mutuamente acordados, para:  
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(A) mejorar las prácticas relacionadas con el desarrollo, implementación y 

revisión de reglamentos técnicos, normas y procedimientos de evaluación 

de la conformidad; 

 

(B) mejorar la competencia y apoyar la implementación de este Capítulo; o 

 

(b) fomentar un mayor uso de normas, guías y recomendaciones internacionales como base 

para los reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad. 

 

3.  Con respecto a los párrafos 1 y 2, las Partes reconocen que la elección de las iniciativas o 

mecanismos apropiados en un contexto regulatorio dado dependerá de una variedad de factores, 

tales como el producto y sector involucrado, el volumen y la dirección del comercio, la relación 

entre los reguladores respectivos de las Partes, los objetivos legítimos perseguidos y los riesgos de 

no alcanzar esos objetivos. 

 

4.  Las Partes fortalecerán la colaboración sobre los mecanismos para facilitar la aceptación de 

los resultados de la evaluación de la conformidad, para apoyar una mayor coherencia regulatoria y 

eliminar los obstáculos técnicos innecesarios al comercio. 

 

5.  Las Partes fomentarán la cooperación entre sus respectivas organizaciones responsables de 

la reglamentación técnica, normalización, evaluación de la conformidad, acreditación y metrología, 

ya sean gubernamentales o no gubernamentales, con miras a abordar los diversos temas cubiertos 

por este Capítulo. 

 

6.  Cuando una Parte detenga en el punto de entrada una mercancía originaria del territorio de 

la otra Parte, debido al incumplimiento de un reglamento técnico, deberá notificar al importador, o 

en su caso, a su agente, lo antes posible, las razones de la detención. 

 

7.  Previa solicitud, una Parte proporcionará, en la medida de lo posible, información sobre las 

normas utilizadas en un reglamento técnico específico. 

 

8.  Las Partes se esforzarán, en la medida de lo posible, para cooperar en áreas de interés mutuo 

en foros internacionales de normalización. Esta cooperación puede incluir el intercambio de 

posiciones.  

 

 

Artículo 7.6: Reglamentos Técnicos 

 

 Una Parte que haya elaborado un reglamento técnico que considere equivalente a un 

reglamento técnico de la otra Parte podrá solicitar que la otra Parte reconozca el reglamento técnico 

como equivalente. La Parte presentará la solicitud por escrito y expondrá las razones detalladas por 

las que el reglamento técnico: debería ser considerado equivalente, incluidas las razones con 

respecto al alcance del producto. Si una Parte no está de acuerdo en que el reglamento técnico es 

equivalente, proporcionará a la otra Parte, previa solicitud, los motivos de su decisión. 
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Artículo 7.7: Evaluación de la Conformidad  

 

1.  Cada Parte reconoce que existe una amplia gama de mecanismos para facilitar la aceptación 

de los resultados de la evaluación de la conformidad realizados en el territorio de la otra Parte, que 
pueden incluir: 

 

(a) arreglos voluntarios entre los organismos de evaluación de la conformidad en el 

territorio de las Partes; 

 

(b) acuerdos de reconocimiento mutuo de los resultados de los procedimientos de 

evaluación de la conformidad realizados por organismos ubicados en su territorio y en 

el territorio de la otra Parte con respecto a reglamentos técnicos específicos; 

 

(c) uso de la acreditación para calificar a los organismos de evaluación de la conformidad, 

en particular los sistemas internacionales de acreditación; 

 

(d) reconocimiento de acuerdos regionales e internacionales de reconocimiento mutuo 

entre organismos de acreditación u organismos de evaluación de la conformidad; 

 

(e)  aprobación o designación gubernamental de organismos de evaluación de la 

conformidad; 

 

(f)  reconocimiento unilateral de los resultados de los organismos de evaluación de la 

conformidad ubicados en el territorio de la otra Parte; y 

 

(g) aceptación por la Parte importadora de la declaración de conformidad del proveedor. 

 

2.   Las Partes fortalecerán el intercambio de información en relación con estos y otros 

mecanismos similares con el fin de facilitar la aceptación de los resultados de los procedimientos 

de evaluación de la conformidad. Las Partes reconocen que la elección de los mecanismos 

apropiados en un contexto regulatorio dado depende de una variedad de factores, tales como el 

producto y sector involucrado, el volumen y dirección del comercio, la relación entre los 

reguladores respectivos de las Partes, los objetivos legítimos perseguidos y los riesgos de 

incumplimiento de dichos objetivos. 

 

3.  Si una Parte no acepta los resultados de los procedimientos de evaluación de la conformidad 

llevados a cabo en el territorio de la otra Parte deberá, a solicitud de la otra Parte, explicar las 

razones de su decisión. 

 

4.  Cada Parte otorgará a los organismos de evaluación de la conformidad ubicados en el 

territorio de la otra Parte un trato no menos favorable que el que otorgue a los organismos de 

evaluación de la conformidad ubicados en su propio territorio o en el territorio de la otra Parte. Con 

el fin de garantizar que otorgue dicho tratamiento, cada Parte aplicará procedimientos, criterios u 

otras condiciones iguales o equivalentes para acreditar, aprobar, autorizar o de alguna otra manera 
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reconocer a los organismos de evaluación de la conformidad ubicados en el territorio de la otra 

Parte, que pueda aplicar a los organismos de evaluación de la conformidad en su propio territorio. 

 

5.  El párrafo 4 no impedirá a una Parte que lleve a cabo la evaluación de la conformidad con 

relación a un producto específico, únicamente dentro de organismos gubernamentales 

especificados ubicados en su propio territorio o en el territorio de la otra Parte, de manera 

compatible con sus obligaciones conforme al Acuerdo OTC. 

 

6.  Si una Parte se niega a acreditar, aprobar, autorizar o de alguna otra manera, reconocer a un 

organismo ubicado en el territorio de la otra Parte que evalúa la conformidad de un reglamento 

técnico específico, deberá, previa solicitud, explicar las razones de su denegación. 

 

7.  Además del Artículo 5.2.5 del Acuerdo OTC, cada Parte limitará cualquier derecho de 

evaluación de la conformidad impuesto por la Parte al costo aproximado de los servicios prestados 

para realizar la evaluación. 

 

8.  Las Partes considerarán favorablemente la negociación de acuerdos de reconocimiento 

mutuo de los resultados de sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad, 

efectuados por organismos en el territorio de la otra Parte. Si alguna de las Partes se niega a iniciar 

estas negociaciones, deberá, previa solicitud, explicar las razones de su decisión. 

 

9.  Además del artículo 6.1 del Acuerdo OTC, con el fin de fomentar la confianza mutua en los 

resultados de la evaluación de la conformidad, las Partes podrán solicitar información sobre los 

organismos de evaluación de la conformidad, incluyendo aspectos de la competencia técnica, tales 

como los métodos de prueba. 

 

 

Artículo 7.8: Transparencia 

 

1.  Las Partes se notificarán mutuamente por vía electrónica, a través del servicio de información 

establecido por cada Parte, de conformidad con el artículo 10 del Acuerdo OTC, sobre proyectos 

de nuevos reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, y enmiendas a 

los reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad existentes, así como 

los adoptados para atender problemas urgentes en los términos establecidos por el Acuerdo OTC, 

al mismo tiempo, deberán enviar  la notificación al Registro Central de Notificaciones de la OMC. 

Esta notificación incluirá un enlace electrónico que conduzca al documento notificado, o a una 

copia de ese documento. 

 

2.  Las Partes notificarán incluso aquellos proyectos de nuevos reglamentos técnicos y 

procedimientos de evaluación de la conformidad y enmiendas a los reglamentos técnicos y 

procedimientos de evaluación de la conformidad existentes que concuerden con el contenido 

técnico de las normas internacionales pertinentes y que puedan tener un impacto significativo en 

el comercio de la otra Parte. 
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3.  Cada Parte responderá por escrito a los comentarios recibidos de la otra Parte durante el 

período de consulta estipulado en la notificación, a más tardar en la fecha de publicación de la 

versión final del reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad. 

 

4.  Cada Parte publicará o pondrá a disposición del público o de la otra Parte, por medios 

impresos o electrónicos y, a más tardar en la fecha de publicación de la versión final del reglamento 

técnico o del procedimiento de evaluación de la conformidad, sus respuestas o un resumen de sus 

respuestas a cuestiones significativas o sustantivas presentadas en los comentarios recibidos de la 

otra Parte durante el período de consulta estipulado en la notificación. 

 

5.  Cada Parte publicará preferiblemente por medios electrónicos, en un único diario oficial o 

sitio web, todos los proyectos  de nuevos reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 

la conformidad y proyectos  de enmiendas a los reglamentos técnicos y procedimientos de 

evaluación de la conformidad existentes, y todos los nuevos reglamentos técnicos y procedimientos 

de evaluación de la conformidad finales y enmiendas finales a  los reglamentos técnicos y 

procedimientos de evaluación de la conformidad existentes de los organismos del gobierno central, 

que una Parte debe notificar o publicar conforme al Acuerdo OTC o a este Capítulo, y que pueden 

tener un efecto significativo en el comercio. 2 

 

6. Cada Parte se esforzará por notificar las versiones finales de los reglamentos técnicos y los 

procedimientos de evaluación de la conformidad, como un addendum a la notificación original al 

mismo tiempo que se adoptan y se ponen a disposición del público en un sitio web del gobierno. 

 

7.  Cada Parte permitirá, de conformidad con sus propios procedimientos internos, que las 

personas interesadas de la otra Parte participen en el desarrollo de sus normas, reglamentos técnicos 

y procedimientos de evaluación de la conformidad, en términos no menos favorables que los 

otorgados a sus propios nacionales.3 

 

8.  Cada Parte recomendará a los organismos de normalización no gubernamentales reconocidos 

por esa Parte en su territorio que observen el párrafo 7 con respecto a los procesos de consulta para 

la elaboración de normas o procedimientos de evaluación de la conformidad, voluntarios. 

 

9.  Cada Parte concederá normalmente un período de al menos 60 días, a partir de la fecha en 

que envía una notificación de conformidad con este Artículo, con el fin de permitir a la otra Parte 

o persona interesada de la otra Parte, hacer comentarios por escrito sobre proyectos de reglamentos 

técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos, excepto cuando surjan o 

pudieran surgir problemas urgentes de seguridad, salud, protección del medio ambiente o seguridad 

nacional. Cada Parte considerará positivamente las solicitudes razonables de la otra Parte para 

extender el período de comentarios. 

 
2  Para mayor certeza, una Parte podrá cumplir con esta obligación asegurándose de que las medidas propuestas y 

definitivas de este párrafo sean publicadas, o de alguna otra manera sean accesibles, en el sitio web oficial de la OMC. 

 
3  Una Parte satisface esta obligación, por ejemplo, brindando a las personas interesadas una oportunidad razonable 

para proporcionar comentarios sobre la medida que propone desarrollar y teniendo en cuenta esos comentarios en el 

desarrollo de la medida. 
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10.  Sujeto a las condiciones especificadas en los Artículos 2.12 y 5.9 del Acuerdo OTC, con 

respecto al plazo prudencial entre la publicación de los reglamentos técnicos y los procedimientos 

de evaluación de la conformidad y su entrada en vigor, las Partes interpretarán que la expresión 

"plazo prudencial" significa normalmente, un plazo no inferior a seis meses, salvo cuando resulte 

ineficaz para el cumplimiento de los legítimos objetivos perseguidos. 

 

11.  En el caso de que existan programas de trabajo anuales o semestrales relacionados con los 

reglamentos técnicos, cada Parte, si lo considera apropiado, se esforzará por divulgar al público 

esta información a través de publicaciones impresas o electrónicas. 

 

 

Artículo 7.9: Administración de este Capítulo 

 

1.  Los asuntos relacionados con la Administración de este Capítulo serán considerados por las 

Partes a través del Comité del Comercio de Mercancías, establecido de conformidad con el Artículo 

22.5(a) (Establecimiento de Comités Transversales). 

 

2.  El Comité del Comercio de Mercancías tendrá las siguientes funciones adicionales conforme 

a este Capítulo: 

 

(a) discutir cualquier asunto que una Parte plantee de conformidad con este Capítulo 

relacionado con la elaboración, adopción o aplicación de normas, reglamentos 

técnicos o procedimientos de evaluación de la conformidad; 

 

(b) fomentar la cooperación entre las Partes en asuntos que están relacionados a este 

Capítulo, incluido el desarrollo, revisión o modificación de reglamentos técnicos, 

normas y procedimientos de evaluación de la conformidad; 

 

(c) facilitar, según corresponda, la cooperación regulatoria entre las Partes y la 

cooperación sectorial entre organismos gubernamentales y no gubernamentales en el 

campo de las normas, los reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de 

la conformidad en los territorios de las Partes; 

 

(d) intercambiar información sobre el trabajo realizado en foros no gubernamentales, 

regionales y multilaterales y programas de cooperación involucrados en actividades 

relacionadas con normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 

conformidad; 

 

(e) revisar este Capítulo a la luz de cualquier desarrollo dentro del Comité de Obstáculos 

Técnicos al Comercio de la OMC y elaborar recomendaciones para enmiendas a este 

Capítulo, si es necesario; 

 

(f) a solicitud escrita de una Parte, facilitar discusiones técnicas sobre cualquier asunto 

que surja bajo este Capítulo;  
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(g) establecer mesas redondas, sesiones especiales o talleres con expertos con el fin de 

cubrir temas de interés mutuo en el campo de la cooperación regulatoria; 

 

(h) llevar a cabo cualquier otra acción que las Partes consideren necesaria para ayudar en 

la implementación de este Capítulo y el Acuerdo OTC; y 

 

(i) dar consideración positiva a cualquier solicitud hecha por una Parte para profundizar 

la cooperación de conformidad con este Capítulo. Las solicitudes podrán incluir 

propuestas para iniciativas sectoriales específicas u otras iniciativas, tales como 

anexos. 

 

3. Para determinar qué actividades llevará a cabo el Comité del Comercio de Mercancías, el 

Comité del Comercio de Mercancías considerará el trabajo que se está realizando en otros foros, 

con miras a asegurar que las actividades realizadas por el Comité del Comercio de Mercancías no 

dupliquen innecesariamente ese trabajo. 

 

 

Artículo 7.10: Intercambio de Información 

 

Cualquier información o explicación solicitada, por una Parte, de conformidad con las 

disposiciones de este Capítulo, deberá ser proporcionada por la Parte que reciba la solicitud, por 

escrito o por medios electrónicos, dentro de un período de 60 días siguientes a la solicitud inicial. 

La Parte que reciba la solicitud se esforzará por responder a toda solicitud dentro de un período de 

30 días siguientes a la presentación. La Parte que responde podrá extender el período de tiempo 

para responder, proporcionando tal notificación a la Parte solicitante, antes de que finalice el 

período de 60 días. 

 

 

Artículo 7.11: Implementación de los Anexos  

 

 Las Partes podrán negociar anexos para profundizar las disciplinas de este Capítulo. Los 

anexos resultantes de tal negociación constituirán parte integral de este Tratado.   

 

 

Artículo 7.12: Discusiones Técnicas 

 

1.  Cada Parte dará pronta y positiva consideración a cualquier solicitud de la otra Parte para 

sostener discusiones técnicas sobre preocupaciones comerciales específicas, relacionadas con la 

implementación de este Capítulo.  

 

2.  A menos que las Partes acuerden lo contrario, las discusiones y cualquier información 

intercambiada en el curso de las discusiones serán confidenciales y sin perjuicio de los derechos y 
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obligaciones de las Partes bajo este Tratado, el Acuerdo de la OMC o cualquier otro acuerdo en el 

que ambas Partes sean parte.  

  

3. Cuando las Partes hayan concluido las discusiones técnicas de conformidad con el párrafo 1, 

dichas discusiones técnicas, con el consentimiento de las Partes constituirán las consultas referidas 

en el Artículo 23.6 (Consultas). 

 

 

 

 


